
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 40 03 017 2019 00963 01 

 

Se encuentran las presentes diligencias al despacho para resolver sobre el 

recurso de apelación contra el auto proferido el 8 de septiembre de 2019, mediante el 

cual se rechazó la demanda por falta de competencia.  No obstante, se advierte en ésta 

oportunidad, que el auto mencionado no admite apelación por expresa disposición del 

artículo 139 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR INADMISIBLE el recurso de apelación interpuesto 

por el apoderado de la parte demandante, contra el auto de fecha 8 de septiembre de 

2019. 

 

SEGUNDO: En firme este proveído, devuélvanse las diligencias al juzgado de 

origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

m 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 072 de hoy 14 de septiembre de 2020, a las 

8:00 a.m. 
El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 


